
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.S. EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500220160065701 

Demandante:  JAIRO GONZÁLEZ ALCANTARA   

Demandado:  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  

Asunto:   FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo la condena parcial en costas de la segunda instancia a 

cargo del demandante, JAIRO GONZÁLEZ ALCANTARA, en favor de la 

demandada, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, se fijan 

como agencias en derecho de la segunda instancia la suma 

equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente al momento de 

su pago, que a la presente fecha asciende a ochocientos setenta y 

siete mil ochocientos dos pesos ($877.802.oo).  Lo anterior, conforme 

a los numerales 2 y 5 del Acuerdo PSAA16-10-554 de 2016, norma 

vigente al momento de presentarse la demanda.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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